
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: DISPONDE ESPACIO FÍSICO EN EDIFICIO
MUNICIPAL UBICADO EN AV. RANCAGUA #0151,
DOÑIHUE, SE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO N°: 00169/2026 

DOÑIHUE, VIERNES, 30 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1. El Decreto con Fuerza de Ley N°1, de fecha 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

2. La Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del Estado. 

3. El DFL-1 19.643 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado. 

4. El Decreto Alcaldicio N°2.677 de fecha 09 de diciembre 2024, que proclara a don Boris Acuña González, Alcalde
de la Municipalidad de Doñihue, para el periodo 2024-2028. 

5. El Decreto Alcaldicio N°2.197 de fecha 20 de octubre 2025, que establece regimen de subrogancias en la
Municipalidad de Doñihue.

6. El Decreto Alcaldicio N°2683 de fecha 10 de diciembre 2024, que delega la facultad de firma “Por Orden del Sr.
Alcalde”, al Administrador Municipal.

7. El Decreto Alcaldicio N°147 de fecha 26 de enero 2026, que delega la facultad de firma “Por Orden del Sr.
Alcalde” en ausencia del Administrador Municipal.

CONSIDERANDO:

1. Que, es necesario disponer y habilitar espacio físico para albergar acciones ligadas a atender necesidades
municipales referente a la acción comunitaria en edificio municipal ubicado en Av. Rancagua #0151, Doñihue.

2. Que, dadas las facultades otorgadas por la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695.

DECRETO

1. DISPÓNGASE, Espacio físico para albergar las necesidades municipales ligadas a la acción comunitaria en
edificio municipal ubicado en Av. Rancagua #0151, comuna de Doñihue.

2. HABILÍTASE, Dos oficinas para gestión administrativa en el cumplimiento de las acciones municipales.
3. INSTRÚYASE,  A la Unidad Operativa de la DOM, y a la Unidad de Informática para apoyo en el cumplimiento

de lo decretado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/FMS/MPL/HAV

DISTRIBUCIÓN:

MAITER PEREZ ACUÑA - ADMINISTRATIVA OFICINA DE PARTES 
DOUGLAS SEGUEL CISTERNA - DIRECTOR DE OBRAS DIRECCIÓN DE OBRAS 
SAMUEL PEREZ AROS - ENCARGADO INFORMÁTICA INFORMÁTICA 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

FERNANDO ANTONIO ARAYA DROGUETT
Secretario Municipal (S)



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21533226&hash=aa446

FABIAN OMAR MIRANDA SILVA - ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S) ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
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